
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 

FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY 

SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXII-32 

 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7o. FRACCIONES 

II Y IV, 8o. FRACCIÓN I, 20 FRACCIÓN I PÁRRAFO ÚNICO Y LOS 

APARTADOS A PÁRRAFO PRIMERO, C, E PÁRRAFOS SEGUNDO Y 

CUARTO, Y F, 58 FRACCIÓN XXXI, 64 FRACCIÓN V; SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO SEGUNDO AL APARTADO E, RECORRIÉNDOSE EN SU 

ORDEN LOS SUBSECUENTES Y SE ADICIONA EL APARTADO H DE LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 20, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 7o. fracciones II y IV, 8o. 

fracción I, 20 fracción I párrafo único y los Apartados A párrafo primero, C, E 

párrafos segundo y cuarto y F, 58 fracción XXXI, 64 fracción V; se adiciona 

un párrafo segundo al Apartado E, recorriéndose en su orden los 

subsecuentes y se adiciona el Apartado H de la fracción I del artículo 20, de 

la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como 

siguen: 

 

ARTÍCULO 7o.- Son … 

 

I.- … 
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II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 

candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos 

así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 

independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 

determine la legislación; 

 

III.- … 

 

IV.- Reunirse para tratar y discutir los negocios públicos, y participar en los 

procesos de referéndum, plebiscito, iniciativa popular, y demás 

procedimientos de consulta ciudadana que la ley establezca.  

 

Las consultas populares sobre temas de trascendencia estatal serán 

convocadas por el Congreso del Estado a petición de: 

 

a) El Gobernador del Estado; 

 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Congreso 

del Estado; o 

 

c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de 

los inscritos en la lista nominal de electores, en los términos que determine 

la ley. 
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Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) del párrafo anterior, la 

petición deberá ser aprobada por la mayoría del Congreso del Estado. 

 

Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento 

de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será 

vinculatorio para los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como para las 

autoridades competentes.  

 

No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos 

humanos reconocidos por el orden jurídico mexicano; los principios 

consagrados en el artículo 21 de esta Constitución; la materia electoral; los 

ingresos y gastos del Estado; la seguridad del Estado y la organización, 

funcionamiento y disciplina de las instituciones de seguridad pública. El 

Pleno del Supremo Tribunal de Justicia resolverá, previo a la convocatoria 

que realice el Congreso del Estado, sobre la constitucionalidad de la materia 

de la consulta. 

 

El Instituto Electoral de Tamaulipas tendrá a su cargo, en forma directa, la 

verificación del requisito establecido en el inciso c), del párrafo segundo de 

esta fracción, así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración 

de resultados de la consulta popular. 

 

La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral para 

elegir a los integrantes del Congreso del Estado. 
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Las leyes garantizarán que las consultas populares sean libres, auténticas y 

democráticas.  

 

Las resoluciones del Instituto Electoral de Tamaulipas podrán ser 

impugnadas en los términos de lo dispuesto en las fracciones III y IV del 

artículo 20 de esta Constitución y las leyes aplicables; y 

 

V.- … 

 

ARTÍCULO 8o.- Son… 
 

I.- Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los términos que 

señale la ley; 

 

 

lI.- a V.- ... 

 

ARTÍCULO 20.- La… 
 
Las… 

I.- De los Partidos Políticos y de los candidatos independientes.- Los 

partidos políticos son entidades de interés público y tienen como fin 

primordial promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación estatal y municipal y, como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan. Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a los 
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partidos políticos; por tanto, queda prohibida la intervención de 

organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de 

partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

 
 

Apartado A.- La ley determinará las formas específicas de participación de 

los partidos políticos y de los candidatos independientes en los procesos 

electorales, sus derechos, prerrogativas, reglas de financiamiento y 

fiscalización. Tanto los partidos políticos, como los candidatos 

independientes deberán rendir informes financieros mismos que serán 

públicos. 

 
Las... 
 
 

Apartado B… 
 
 

Apartado C.- La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos 

internos de selección de candidatos y las campañas electorales de los 

partidos políticos y de los candidatos independientes. La propia ley 

establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus 

simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de 

gastos de campaña que se determine para la elección de Gobernador. 

Asimismo, la legislación electoral fijará las reglas para las precampañas y 

las campañas electorales de los partidos políticos y los candidatos 

independientes, y las sanciones para quienes las infrinjan. La duración de 

las campañas no deberá exceder de noventa días para la elección de 
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gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales y 

ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras 

partes de las respectivas campañas electorales. 

 

Apartado D.-…  
 

Apartado E.- Los…  
 
Los candidatos independientes accederán a las prerrogativas de radio y 

televisión en los términos que establece la legislación en la materia. Sólo 

gozarán de este derecho durante las campañas electorales. 

 
Los partidos políticos, sus candidatos y los candidatos independientes en 

ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, 

tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

 
Ninguna… 
 
En la propaganda política o electoral que difundan los partidos políticos, sus 

candidatos y los candidatos independientes deberán abstenerse de 

expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que 

calumnien a las personas. 

 
Durante… 
 

Apartado F.- La ley preverá los procedimientos para el control y vigilancia 

del origen y uso de los recursos con que cuenten los partidos políticos y los 

candidatos independientes y establecerá las sanciones por el 

incumplimiento a las disposiciones en esta materia. 
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Apartado G.- Conforme… 

 

Apartado H.- Los ciudadanos que soliciten su registro como candidatos de 

manera independiente participarán en los procesos electorales del Estado 

en condiciones generales de igualdad.  

 
Los candidatos independientes estarán representados ante la autoridad 

electoral de la elección en que participen y ante las mesas directivas de 

casilla correspondientes. 

 

Ninguna persona podrá ser registrada como candidato independiente a más 

de un cargo de elección popular en el mismo proceso electoral. 

 

II.- a IV.- ...  

 
El Tribunal… 
 
La elección… 
 
El Tribunal… 
 
El Tribunal… 
 
Los Magistrados… 
 
Para el… 
 
El Secretario… 
 
Al Tribunal… 

a) al e) 
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La administración… 

 
El Tribunal… 

 
La Ley… 

 

 

ARTÍCULO 58.- Son… 

 

I.- a XXX.- … 

 

XXXI.- Para legislar sobre mecanismos de participación ciudadana; 

 

XXXII.- a LX.-… 

 

 

ARTÍCULO 64.- El… 
 

I.- a IV.-… 
 

V.- A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto 

trece por ciento de la lista nominal de electores, en los términos que señalen 

las leyes. 

 
La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las iniciativas. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La LXII Legislatura del Congreso del Estado de 

Tamaulipas deberá realizar las adecuaciones necesarias a la legislación 

secundaria, durante el Segundo Periodo del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 11 de diciembre del año 2013.

DIPUTADO PRESIDENTE

D~Z

DIPUTADO SECRETARIO

~tlkkbY) .
PATRICIO ~~AR KING LÓPEZ

~UT:D~ECRETARIO

OSÉ SALVADOR ROSAS

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE El CUAL SE REFORMAN lOS ARTíCULOS 70.
FRACCIONES 11Y IV, 80. FRACCiÓN 1,20 FRACCiÓN I PÁRRAFO ÚNICO y lOS APARTADOS
A PÁRRAFO PRIMERO, C, E PÁRRAFOS SEGUNDO Y CUARTO, Y F, 58 FRACCiÓN XXXI, 64
FRACCiÓN V; SE ADICIONAN UN SEGUNDO PÁRRAFO Al ARTíCULO 64, UN PÁRRAFO
SEGUNDO AL APARTADO E, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LOS SUBSECUENTES, y EL
APARTADO H DE lA FRACCiÓN I DEL ARTíCULO 20, DE lA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL
ESTADO DE TAMAULlPAS.
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~s~1
~"so a:GOBIERNO DE TAMAULIPAS

PO:DER LEGISLATIVO

Cd. Victoria, Tam., a 11 de diciembre del año 2013.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de

Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía remitimos a Usted,

el Decreto número LXII-32, mediante el cual se reforman los artículos 70.

fracciones" y IV, 80. fracción 1,20 fracción I párrafo único y los Apartados A

párrafo primero, C, E párrafos segundo y cuarto y F, 58 fracción XXXI, 64

fracción V; se adiciona un párrafo segundo al Apartado E, recorriéndose en

su orden los subsecuentes y se adiciona el Apartado H de la fracción I del

artículo 20, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida-.
consideración.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN

DIPUTADO SECRETARIO

~P(Jt~Óh
PATRICIO'EDGAR KING LÓPEZ

;I~UTA! SECRETARIO

eALVADOR RO~ANILLA


